
 
 

 

 

 

¿Qué ocurrirá? 
DEPARTAMENTO DE KANSAS 

PARA NIÑOS Y FAMILIAS 
Un trabajador de los Servicios 
de Prevención y Protección del 
Departamento de Niños y Familias 
(DCF por sus siglas en inglés) de 
Kansas le ayudará a usted y a su 
familia a identificar las necesidades 
de su bebé y su familia. 

El DCF podría remitir a su familia 
a los Servicios de Preservación 
Familiar u otros servicios 
comunitarios. El personal del 
proveedor trabajará con usted y 
su familia para desarrollar su Plan 
de cuidado seguro y le ayudará a 
establecer los servicios y apoyos 
para su bebé y su familia. 

Su familia tiene derecho a 
rechazar los servicios. Si decide 
no participar en los servicios, el 
DCF puede ayudarle a encontrar 
otros servicios para satisfacer las 
necesidades identificadas en el 
Plan de cuidado seguro. 
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¿Qué es un Plan de cuidado 
seguro? 

¿Qué incluye un Plan de 
cuidado seguro? 

¿Quién podría participar en 
un Plan de cuidado seguro? 

El gobierno federal aprobó la 
Ley Integral sobre Adicciones y 
Recuperación de 2016 (CARA), 
que añadió requisitos para que 
los estados, a través de la Ley 
de Prevención y Tratamiento 
del Abuso Infantil (CAPTA), se 
enfoquen en los efectos del abuso 
de sustancias en los bebés, los 
niños y las familias. 
El propósito es la identificación 
e intervención tempranas, 
proporcionando apoyo a las 
familias que necesitan ayuda con 
los trastornos del uso de sustancias, 
y estableciendo servicios y apoyos. 
El objetivo de un Plan de cuidado 
seguro es fortalecer la familia y 
mantener al niño o niños seguros 
en el hogar. 
Un Plan de cuidado seguro es un 
plan continuo para la familia que 
se centra en la salud, el desarrollo, 
la seguridad y el bienestar 
continuos del bebé, así como en 
la salud física, social y emocional 
de la familia; el tratamiento de los 
trastornos por uso de sustancias; 
la capacidad de los padres y la 
preparación para cuidar del bebé. 

El Plan de cuidado seguro incluye 
lo siguiente: 
• La salud física, las necesidades 

de tratamiento del trastorno 
por uso de sustancias, el 
funcionamiento general, el 
desarrollo, la seguridad y 
cualquier necesidad de cuidado 
especial del bebé que pueda 
estar teniendo efectos físicos o 
síntomas de abstinencia por la 
exposición prenatal 

• La salud física/social/ 
emocional, las necesidades de 
tratamiento de los trastornos por 
uso de sustancias de los padres/ 
cuidadores 

• Servicios y apoyos para mejorar 
la capacidad de los padres/ 
cuidadores para atender y cuidar 
al bebé 

En la elaboración del Plan 
de cuidado seguro participan 
la madre, el padre y/u otras 
personas a cargo del cuidado 
y se utiliza un enfoque de 
equipo multidisciplinario 
para proporcionar un cuidado 
coordinado y completo. El equipo 
podría incluir: 
• Expertos en bienestar infantil 
• Personal médico 
• Profesionales encargados del 

tratamiento de los trastornos por 
uso indebido de sustancias 

• Expertos en salud mental 
• Personal de intervención en la 

infancia temprana 
• Visitantes a domicilio 
• Expertos en salud pública 
• Otros, según proceda
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